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No. de 

Proceso 

Clase de 

Proceso 

Demandante Demandado Tipo de Traslado Fecha 

Inicial 

Fecha 

Final 

25653-40-89-

001-2022-

00021-00 

PERTENENCIA   
LUZ YANETH PEÑA 

RODRÍGUEZ  

HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE 

JOSÉ PRIMITIVO 

BALLESTEROS LAMPREA 

(q.e.p.d.) Y OTROS 

EXCEPCIONES DE MÉRITO  

ART. 370 CGP 
13/09/2023 19/09/2023 

   

 De conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Código General del Proceso, se fija el presente traslado en un lugar público de la Secretaría y del Micro 

sitio Web de esta Sede Judicial, hoy DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM).  

    

     

    La Secretaria,  

 

LILIANA SOPHIA PARRADO SANABRIA 
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